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SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

Y DESARROLLO URBANÍSTICO

Expte.: 15/2018 PTO
LC/PGM

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

El Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla, calificó la parcela sita en Plaza de 
la Concordía nº 2, identificada como antigua Comisaría de la Gavidia, de Equipamiento 
Público Socio-Cultural, SIPS, con rango de Sistema General de Equipamiento.

La Gerencia de Urbanismo instruyó expediente con varias modificaciones puntuales 
del Plan General, una de las cuales, la m_02_17, tenía como objetivo modificar la calificación 
urbanística indicada, a fin de convertirla en Gran Superficie Comercial. Una vez realizados 
los trámites previtos en los arts. 32 y 36 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, mediante Orden de 6 de 
noviembre de 2014 aprobó definitivamente la referida modificación puntual, cuya publicación 
no se ha producido y por ello no es eficaz.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 28 de diciembre de 2018 
aprobó inicialmente la Modificación Puntual 41 del Texto Refundido del P.G.O.U. para 
cambio de la calificación de la parcela de la antigua Comisaría de la Gavidia" (Plaza de la 
Concordia nº 2), que, de conformidad con el documento aprobado, modifica su uso de Gran 
Superficie Comercial a Servicios Terciarios.

El documento aprobado inicialmente ha sido sometido a exposición pública mediante 
la inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia nº 13 de 17 de enero, en el 
Diario El Mundo de 9 de febrero de 2019, en la página web de la Gerencia de Urbanismo y en 
los tablones de anuncios municipales, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 
39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y 24 del RDL 7/2015 de 30 de octubre.

Durante dicho trámite se han presentado un total de 106 alegaciones, las cuales han 
sido informadas individualmente, si bien se emite informe conjunto para aquellas cuyo 
idéntico contenido e incluso literalidad lo permite.

Conforme por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de fecha 5 de 
septiembre de 2019, salvo una alegación que pone de manifiesto la no vigencia de la 
modificación m_02_17 (que otorga a estos suelos la calificación de Gran Superficie 
Comercial) por falta de publicación y que se estima parcialmente, el resto de las alegaciones 
efectuadas manifiestan su disconformidad con la decisión del equipo de gobierno de alterar el 
uso del edificio de la antigua Comisaría de la Gavidia sin contemplar para el mismo un 

Código Seguro De Verificación: tyfCRnP4RHkytnX/GiIyRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Muñoz Martinez Firmado 11/09/2019 15:12:51

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/tyfCRnP4RHkytnX/GiIyRA==

388

Aprobado, definitivamente,  por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 19/09/2019 
EL SECRETARIO GENERAL

Código Seguro De Verificación: tiuy/92AhE+1fnb1+9zP/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 20/09/2019 12:08:11

Observaciones Página 1/38

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/tiuy/92AhE+1fnb1+9zP/g==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/tiuy/92AhE+1fnb1+9zP/g==


destino público, al servicio de los ciudadanos residentes en el Centro Histórico. No se 
realizan, por tanto, alegaciones de carácter técnico, por lo que, tratándose de manifestaciones 
de rechazo a decisiones políticas adoptadas legítimamente, no es competencia de los técnicos 
municipales valorarlas.

No obstante lo anterior es preciso indicar que la Junta de Gobierno en sesión celebrada 
el 11 de marzo de 2019 acordó que, una vez la Modificación Puntual 41 haya obtenido 
aprobación definitiva se tramite el correspondiente expediente administrativo para la 
enajenación del edificio de la antigua Comisaría de la Gavidia, para cuya adjudicación se han 
establecido los siguientes criterios:

 Calidad arquitectónica del Proyecto Básico y de las soluciones propuestas en el mismo, 
respecto a la mejor integración y puesta en valor de la edificación en su entorno.

 Sostenibilidad de la propuesta arquitectónica.- Se valorarán las propuestas que respetando 
los valores patrimoniales del edificio, incorporen criterios de sostenibilidad ecológica en el 
diseño y empleo de materiales y soluciones constructivas, fuentes de energía renovables así 
como medidas de ahorro susceptibles de mejorar la eficiencia energética, reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero e incidir de forma directa y positiva en la 
calificación energética del edificio.

 Mejora en la oferta económica.

 Usos propuestos por los licitadores de acuerdo con el PGOU.- Dentro de todos los usos 
pormenorizados posibles con arreglo a la calificación de Servicios Terciarios incluyendo los 
usos compatibles, se establecen como uso preferentes:

- Primero: Equipamientos y Servicios Públicos en cualquiera de sus clases.
- Segundo: El pliego de la licitación establecerá una prelación del resto de los usos 
pormenorizados y categorías posibles con arreglo a la citada calificación de Servicios 
Terciarios (hotelero, oficinas, comercial, etc).

 Cesión de espacios polivalentes susceptibles de explotación independiente del edificio 
principal.- Se valorará la cesión al Ayuntamiento de espacios para usos polivalentes 
susceptibles de acceso y utilización independiente.

 Reurbanización de espacios públicos vinculados al Proyecto de edificación.- En función de 
los usos propuestos, distribución de accesos y características constructivas edificio 
proyectado, los ofertantes podrán justificar la conveniencia de vincular la rehabilitación del 
edificio a la reurbanización de los espacios públicos perimetrales y, en concreto, a la Plaza de 
la Concordia y las calles Las Cortes y Teniente Borges.

 Lugar de Memoria Democrática.- En enero de 2019 se ha incoado por la Junta de Andalucía 
procedimiento para la inscripción del edificio en el inventario de Lugares de Memoria 
Democrática de Andalucía, por lo que la intervención arquitectónica en el edificio deberá 
considerar este requisito y las obligaciones derivadas de tal inscripción. A este respecto, el 
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pliego de la licitación establecerá los criterios para valorar las propuestas que mejor 
incorporen estos condicionantes al proyecto.

En consecuencia, queda demostrado que es decisión municipal valorar no sólo 
cuestiones económicas sino también el establecimiento en el edificio de equipamientos y 
servicios públicos como uso preferente, así como la cesión de espacios polivalentes 
susceptibles de explotación independiente del edificio principal.

De conformidad con lo previsto en el art. 29 de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía se solicitó informe a la Consejería de Cultura que lo ha 
emitido con carácter favorable al considerar que el uso pormenorizado de Servicios Terciarios 
es compatible con la ordenación pormenorizada del Conjunto Histórico de Sevilla, en el que 
este uso convive con el residencial y es dotacional sin generar tensiones estructurales no 
previstas desde el planeamiento general en el Conjunto Histórico.

Asimismo, conforme a la previsto en la Ley 16/2011 de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de  Andalucía y Decreto 169/2014 de 9 de diciembre, por el que se establece el 
procedimiento de la Evaluación de Impacto en la Salud se solicitó a la Consejería  de Salud el 
correspondiente informe que ha sido emitido con carácter favorable y obra en el expediente.

Finalmente, conforme a lo exigido en el art. 31.2.C) de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del 
Territorio ha informado favorablemente el documento de Modificación Puntual 41 del Texto 
Refundido del PGOU de Sevilla, aprobado inicialmente por el Pleno Municipal el 28 de 
diciembre de 2018, condicionando a la entrada en vigor de la Modificación m_02_17 del 
Texto Refundido del PGOU de Sevilla la cual, fue aprobada definitivamente por Orden de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 6 de noviembre de 2014, a 
reserva de la simple subsanación de algunas deficiencias, por lo que, conforme al citado 
informe de la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio se encuentra 
aprobada pero no vigente. En consecuencia, la Modificación Puntual nº 41 del Texto 
Refundido del PGOU que nos ocupa no podrá entrar en vigor hasta tanto no haya sido 
publicada la modificación m_02_17 y sea ésta vigente.

Visto cuanto ha sido expuesto el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico ha 
informado favorablemente la aprobación definitiva de la  Modificación Puntual 41 del Texto 
Refundido del P.G.O.U. "cambio de la calificación de la parcela de la antigua Comisaría de la 
Gavidia" (Plaza de la Concordia nº 2), con idéntico contenido al que obtuvo aprobación 
inicial, debiendo supeditarse su entrada en vigor a la publicación y vigencia de la 
modificación m_02_17, con la que además se harán efectivos los cambios de uso para las 
fincas de titularidad municipal sitas en Mercado del Arenal y C/ Pajaritos nº 14, que permiten 
dar cumplimiento a las medidas compensatorias exigidas en el art. 36.2.a).2 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 31.1 de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía la competencia para aprobar definitivamente la presente modificación puntual del 
Texto Refundido del PGOU es municipal, siendo el Pleno el órgano que la ostenta según 
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establece la Ley 7/85 de 2 de abril en su artículo 123.1.i). De acuerdo con lo establecido en el 
art. 3.3.d.7º) del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, consta en el expediente informe previo del 
Sr. Secretario, si bien, según lo previsto en el apartado 4 del citado precepto consiste en una 
nota de conformidad al informe jurídico emitido por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo 
Urbanístico.

La entrada en vigor de la modificación mediante su publicación deberá quedar 
supeditada a la previa publicación de la m_02_17 aprobado definitivamente mediante Orden 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión celebrada el 11 de 
septiembre de 2019, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva 
de la Modificación Puntual 41 del Texto Refundido del P.G.O.U. "cambio de la calificación 
de la parcela de la antigua Comisaria de la Gavidia" (Plaza de la Concordia nº 2), en virtud de 
lo cual el Sr. Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo que suscribe tiene a bien 
proponer a V.E. la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: Estimar parcialmente la alegación presentada por D. José Ignacio Aguilar García 
en nombre y representación de la Asociación de Vecinos La Revuelta, conforme a los 
argumentos contenidos en los informes del Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico 
de fechas 4 y 5 de septiembre de 2019, obrantes en el expediente.

SEGUNDO: Desestimar el resto de las alegaciones presentadas contra la presente 
Modificación Puntual del Plan General, conforme a los argumentos contenidos en los 
informes emitidos por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de fechas 4 y 5 
de septiembre de 2019, obrantes en el expediente.

TERCERO: Aprobar definitivamente la Modificación Puntual 41 del Texto Refundido del 
P.G.O.U. para cambio de la calificación de la parcela de la antigua Comisaria de la Gavidia 
(Plaza de la Concordia nº 2).

CUARTO: Supeditar la publicación y por consiguiente la eficacia de los siguientes acuerdos 
a la previa publicación de la Modificación Puntual m_02_17 aprobada definitivamente por 
Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 6 de noviembre de 
2014.

Sevilla, en la fecha abajo indicada
EL TENIENTE DE ALCALDE

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO,
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Antonio Muñoz Martínez.
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1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

 La presente Modificación Puntual nº 41  del Texto Refundido del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Sevilla tiene por objeto, el cambio de uso de la parcela donde se ubica 

el edificio de la Antigua Comisaría de la Gavidia, calificada actualmente de Gran Superficie 

Comercial (GS), a otro uso que agilice la rehabilitación y mantenimiento de este edificio mediante 

una actividad acorde a sus características urbanísticas y arquitectónicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y PATRIMONIALES 

 El edificio de la antigua Jefatura Superior de Policía de Sevilla, conocida como Comisaría de 

la Gavidia, fue proyectado por el arquitecto Ramón Montserrat Ballesté por encargo de la 

Dirección General de Seguridad en 1961, finalizándose su construcción en el año 1964 bajo la 

dirección del estudio sevillano ARQUINDE, liderado por los arquitectos Ángel Díaz Domínguez y 

Jaime López de Asiaín. 

 La actividad como Jefatura Superior de Policía se desarrolla desde 1964 hasta 2003, año en 

el que por parte del Ministerio del Interior se decide trasladar esta Jefatura a las nuevas 

dependencias ubicadas en la Avenida Blas Infante. Por lo tanto, desde esa fecha el edificio de la 

Gavidia quedó clausurado y sin uso, lo que ha producido que, en la actualidad, presente evidentes 

signos  de deterioro y abandono, impropios tanto del edificio en cuestión como del ámbito 

urbano circundante. 

Finalmente recordar que, mediante convenio suscrito el 21 de noviembre de 2005 entre el 

Ayuntamiento de Sevilla y el Ministerio de Interior, el Ayuntamiento adquirió mediante 

compraventa el solar y el edificio de la antigua Comisaría de la Gavidia. 

 En lo referente al alcance patrimonial, hay que reconocer que el edificio de la Jefatura 

Superior de Policía supuso un hito en la introducción de la arquitectura representativa del 

Movimiento Moderno en el centro histórico de Sevilla y, de manera especial, en relación con la 

apertura de espacios públicos de escala y relación espacial desacostumbrados para este tejido 

urbano. 

 Por ello, se puede afirmar que el edificio resulta un ejemplo destacado de la arquitectura 

española ligada a corrientes procedentes de Europa Occidental y Estados Unidos y especialmente 

a los principios proclamados por los C.I.A.M (Congreso Internacional de Arquitectura Moderna). 

 Por este motivo, el edificio de la antigua Comisaría de la Gavidia se inscribió en el Catálogo 

General del Patrimonio Histórico de Andalucía como Bien de Catalogación General en aplicación 

del apartado 2 de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, de 

Patrimonio Histórico de Andalucía. A tal efecto, el Plan Especial de Protección del Subsector 8.2. 

“San Andrés-San Martín”, determina, para el edificio de la Gavidia, un nivel de protección Parcial 

en Grado 1 “C”, imponiendo la obligación de la conservación estructural y espacial del edificio, 

permitiéndose obras de rehabilitación, modernización y reforma. 
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Ficha de Protección. 
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2.2. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. 

 El Plan General vigente calificó la parcela del edificio de la Comisaría de la Gavidia de 

Equipamiento Público, S.I.P.S. Socio-Cultural con rango de Sistema General de Equipamiento. 

 Para la puesta en servicio de este equipamiento, el Consejo de Gobierno de la Gerencia de 

Urbanismo, en sesión celebrada el 7 de mayo de 2008 inició los trámites para la adjudicación 

mediante procedimiento abierto, por concurso, del contrato de concesión de obras pública para la 

ejecución de las obras de renovación y adecuación del edificio al nuevo uso de oficinas 

municipales de la Delegación de Hacienda y Asesoría Tributaria, aprobando en el orden técnico el 

correspondiente anteproyecto y los pliegos de cláusulas. Resumidamente, éstas consistían en que, 

el concesionario se obligaba a rehabilitar a su cargo la totalidad de la edificación ajustándose a un 

Proyecto Básico redactado por la Gerencia de Urbanismo, en el que se destinaba el 80% de la 

edificabilidad a las oficinas municipales que el concesionario entregaría totalmente equipadas y 

amuebladas comprometiéndose a mantenerlas y, a cambio, obtenía el 20% de la superficie 

edificada para uso comercial, uso permitido como coadyuvante del principal. 

 El concurso fue declarado desierto por el órgano contratante al no presentarse proposición 

alguna, permaneciendo el edificio, como ya se ha indicado, sin uso hasta la fecha. 

 A la vista de todo lo anterior y a consecuencia de la situación económico-financiera que 

padecía la Corporación Municipal, agravada además por la situación de crisis económica general, 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, a propuesta de la Sra. Teniente Alcalde Delegada de 

Hacienda y Administración Pública del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, acordó solicitar a la 

Gerencia de Urbanismo que iniciara los trámites necesarios para modificar el Plan General de 

Ordenación Urbanística de Sevilla, al objeto de cambiar la calificación de la antigua Comisaría de 

la Gavidia para permitir el uso de Gran Superficie Comercial y ello, para proceder a la enajenación 

de patrimonio de titularidad municipal para la obtención de ingresos extraordinarios. 

 Por este motivo, se redacta una Modificación de Plan General para calificar de Gran 

Superficie Comercial el edificio de la Gavidia. Esta modificación se aprobó definitivamente por 

Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de fecha 6 de noviembre 

de 2014, a reserva de la simple subsanación de las siguientes deficiencias: 

 “Deberá incorporar la subsanación de las deficiencias señaladas en el informe de la 

Dirección General de Comercio de 10 de abril de 2013, y en el informe de la Dirección General de 

Bienes Culturales e Instituciones Museísticas de 4 de abril de 2013”. 

 Éstas debían resolverse con carácter previo al registro y publicación de la Modificación de 

Plan General aprobada definitivamente. 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2014, tomó 

conocimiento del documento elaborado como subsanación de las deficiencias relacionadas y, 

seguidamente, fue remitido a las Consejerías aludidas al objeto de recabar informe de verificación. 

 El 10 y 11 de febrero de 2015 se recibieron, respectivamente, informe de la Dirección 

General de Comercio en el que, según indicaciones de la Dirección General de Movilidad, no 

existen correcciones que verificar y, asimismo, oficio de la Secretaria General de Cultura 

expresando que no procedía verificar correcciones, ya que su informe era desfavorable. 

 Por lo tanto, el uso de Gran Superficie Comercial, atribuido mediante Resolución de 6 de 

noviembre de 2014 de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio no ha llegado 

a hacerse efectivo.  
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2.3. JUSTIFICACIÓN Y MOTIVACIÓN DE UNA NUEVA PROPUESTA DE USO PARA EL EDIFICIO 

DE LA GAVIDIA. 

 Es evidente, por cuanto ha sido expuesto, que el Ayuntamiento de Sevilla es titular de un 

edificio emblemático por su situación y por sus características arquitectónicas, que por las 

circunstancias descritas en los apartados anteriores está relegado a una situación de abandono y 

desuso impropios. 

 Esta coyuntura ha permitido la apertura de un periodo de reflexión sobre la idoneidad del 

uso de Gran Superficie Comercial. Las características arquitectónicas y funcionales del edificio le 

dotan de unas condiciones específicas que bien podrían servir a otros usos igualmente 

convenientes para la ciudad y que resulten más factibles para ser ubicados en un edificio 

protegido. 

 Efectivamente, el edificio previsto para un destino administrativo, presenta una 

configuración difícilmente compatible con los requisitos funcionales de un uso tan específico 

como el de Gran Superficie Comercial. Además, hay que considerar las dificultades que se 

producen entre las exigencias derivadas de las condiciones y los requisitos funcionales de ese uso. 

 Atender la protección del edificio y adaptación del mismo a las características del uso, ha 

llevado a esta Corporación a un nuevo estudio de cuáles son las opciones que pudieran ser más 

acordes con las condiciones compositivas y de protección del inmueble, y a la convicción de que 

este es el momento de plantearse un nuevo destino para un edificio que, tras su puesta en valor, 

puede albergar otros usos acordes a su naturaleza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN. 

ALTERNATIVA CERO (0). Mantenimiento de la Calificación de Gran Superficie Comercial (GS). 

 La Alternativa cero (0) reside en el mantenimiento de la calificación que actualmente tiene 

el edificio, con Uso Global Terciario pormenorizado en Gran Superficie Comercial (GS), para lo cual 

sería preciso que la Dirección General de Comercio y la Dirección General de Bienes Culturales e 

Instituciones Museísticas verifiquen sus respectivos informes y la posterior publicación y registro 

por parte de la Administración Autonómica. 

 

ALTERNATIVA UNO (1). Regresar a la Calificación Dotacional.  

 La alternativa uno (1) consistiría en volver a la calificación Dotacional que le asignaba el 

vigente Plan General.  

 Esta alternativa conduciría a la misma problemática que originó la modificación tramitada 

hasta la fecha. 

 

ALTERNATIVA DOS (2). Cambio de Calificación a Servicios Terciarios (ST). 

 La alternativa dos (2) contempla la calificación como Uso Terciario de la parcela, 

modificando solamente el uso pormenorizado asignado, que cambiaría de uso de Gran Superficie 

Comercial (GS) a Servicios Terciarios (ST). 

 La calificación de Servicios Terciarios puede resultar más adecuada que la de Gran 

Superficie Comercial, pues incluye los siguientes usos: Comercial, pequeño y mediano comercio, 

Oficinas, Hotelero, Recreativo, Espectáculos Públicos, Garaje-Aparcamientos y Agrupaciones 

Terciarias y, también, Equipamientos y Servicios Públicos. 

 Las reformas necesarias para adaptar el edificio al uso de Servicios Terciarios, 

previsiblemente, serán más respetuosas por tratarse de un tipo edificatorio concebido para el 

desarrollo de la actividad administrativa. 
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CONCLUSIÓN. 

 Una vez analizada las diferentes alternativas de ordenación, se considera que la alternativa 

dos (2) es la más adecuada, debido principalmente a que los usos que se contemplan son los que 

mejor se adaptan al edificio original, el cual debe conservarse y ponerse en valor, tanto por su 

catalogación urbanística como por su inclusión en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de 

Andalucía como Bien de Catalogación General. 

 Para desarrollar dicha alternativa, solo es necesario modificar la calificación de la parcela 

donde se ubica el edificio de la Antigua Comisaría de la Gavidia, de uso de Gran Superficie 

Comercial (GS) a Servicios Terciarios (ST). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA ELEGIDA  

 La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía regula en su art. 36 el régimen de la 

innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento, disponiendo que 

la innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se podrá llevar a 

cabo mediante su revisión o modificación. 

 Los artículos 37 y 38 de la citada norma definen ambos conceptos; de la revisión se efectúa 

una definición expresa, entendiéndose por tal la alteración integral de la ordenación y en todo 

caso la alteración sustancial de la ordenación estructural. La modificación queda definida como 

toda aquella alteración de la ordenación establecida por los instrumentos que no constituya 

revisión, y podrá tener lugar en cualquier momento, siempre motivada y justificadamente. 

 Por otro lado, el artículo 36, que regula la innovación de la ordenación establecida por los 

instrumentos de planeamiento, establece que esta ha de realizarse mediante la misma clase de 

instrumento, observando iguales determinaciones y procedimientos regulados para su aprobación, 

publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos. 

 La propuesta que se plantea, al limitarse fundamentalmente al cambio de uso 

pormenorizado de la parcela, consiste en reajustar de forma local y puntual las determinaciones 

contenidas en el Plan General y debido a que no se está en ninguno de los supuestos descritos en 

el artículo 37.1 de la LOUA, ha de entenderse encuadrado dentro de la segunda figura prevista 

para alterar los planes y proyectos, esto es, Modificación del Planeamiento. 

Asimismo, indicar que la modificación no afecta a la ordenación estructural, por tanto y 

según el artículo 36.2 c)1º de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva de la 

modificación pertenece al Ayuntamiento, previo informe de la Consejería competente en materia 

de urbanismo en los términos regulados en el artículo 31 de la LOUA. 
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5. EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 

 En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

se redactó un borrador de la Modificación Puntual 41 del Texto Refundido del Plan General de 

Ordenación Urbanística, CAMBIO DE CALIFICACIÓN DE LA PARCELA DE LA ANTIGUA COMISARIA 

DE LA GAVIDIA” (PLAZA DE LA CONCORDIA, 2), y el documento ambiental estratégico 

correspondiente, a efectos de solicitar el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada 

a que se encuentra sometida la presente modificación, en virtud de lo establecido en el Art. 

40.3.b) de la Ley 7/2007 de 9 de julio. 

Con fecha 12 de junio de 2018, se solicitó a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, aportando los citados 

documentos, esto es, borrador de la Modificación Puntual 41 del Texto Refundido del Plan General 

de Ordenación Urbanística y documento ambiental estratégico con el contenido exigido en el Art. 

39.1 de la Ley 7/2007 de 9 de julio. 

 El 11 de julio de 2018, fue admitida a trámite la Evaluación Ambiental Estratégica de la 

Modificación Puntual, y el 15 de Noviembre de 2018, la Delegación Territorial de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio en Sevilla emite Informe Ambiental Estratégico sobre la Modificación 

Puntual 41 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, resolviendo 

que dicha modificación “no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y 

cuando se cumplan las determinaciones ambientales indicadas en el presente Informe Ambiental 

Estratégico así como las incluidas en el documento ambiental estratégico que no se opongan a las 

anteriores”. 

 

 Las determinaciones ambientales que se recogen en el informe son relativas a la posterior 

construcción de las edificaciones y de los espacios libres, que deberán ser tenidas en cuenta en 

dicho proceso, no afectando al documento de planeamiento 

 

A continuación se adjuntan el Documento Ambiental Estratégico y el Informe Ambiental 

Estratégico. 

 

 

 

 

 

5.1 DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
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5.2. INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 
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6. EVALUACIÓN DEL IMPACTO EN LA SALUD. 

 

6.1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 
 

6.1.1. Introducción 

 

 El título II de la Ley General de Salud Pública, Ley 33/2011, de 4 de octubre regula las 

actuaciones dedicando su capítulo VII a la Evaluación de Impacto en Salud y así incorpora en su 

artículo 35, el deber de las administraciones públicas de someter a Evaluación de Impacto en la 

Salud (EIS), las normas, planes, programas y proyectos que seleccionen por tener un impacto 

significativo. 

 En el ámbito autonómico, la Ley de Salud Pública de Andalucía (LSPA) incorpora en el 

capítulo V del Título I el marco normativo básico señalando el objeto, el ámbito de aplicación y la 

metodología, indicando en su Disposición Adicional IX que la EIS no entrará en vigor hasta que se 

produzca su desarrollo reglamentario. 

 

 El 15 de diciembre de 2014 se publicó el Decreto 169/2014 de 9 de diciembre por el que 

se produce el procedimiento de la Evaluación de Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, que entró en vigor el 16 de junio de 2015. 

 

 De acuerdo con la LSPA y el Decreto, se someterán a EIS los siguientes instrumentos de 

planeamiento urbanístico: 

 

- Los instrumentos de planeamiento general así como sus innovaciones. 

- Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que afecten a áreas urbanas 

socialmente desfavorecidas. 

- Los instrumentos de planeamiento de desarrollo con especial incidencia en la salud 

determinados así por la Consejería competente en materia de salud. 

 

Por todo lo anterior, el presente documento de Modificación de PGOU se somete al EIS. 
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6.1.2. Objeto y Descripción de la Modificación. 

  

 La Modificación Puntual nº 41 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 

Urbanística de Sevilla tiene por objeto, el cambio de uso de la parcela donde se ubica el edificio 

de la Antigua Jefatura de Policía de la Gavidia de Gran Superficie Comercial (GS) a Servicios 

Terciarios (ST), dado que los usos que permitiría este último son los que más se adaptan al 

edificio original, que al encontrarse catalogado y estar inscrito en el Catálogo General del 

Patrimonio Histórico de Andalucía como Bien de Catalogación General, debe rehabilitarse y 

ponerse en valor. 

 

 

 
 

 
  

  

 

 
SITUACIÓN DE PARTIDA 

 

 
SITUACIÓN FINAL 
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 6.1.3. Encuadre Territorial 

 

La modificación se encuadra en el barrio denominado Encarnación-Regina, en el distrito 

Casco Antiguo de Sevilla, y según la delimitación realizada por el Plan General para el cálculo de 

los estándares de equipamientos y espacios libres, en el barrio-ciudad C-1. 

 

 
 

 
    

EMPLAZAMIENTO– Distrito Casco Antiguo - Barrio Encarnación-Regina 

6.2. CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN: PERFIL DEMOGRÁFICO, MEDIOAMBIENTAL,  

 SOCIOECONÓMICO Y DE SALUD 

 

 6.2.1. Perfil demográfico 

 

Los datos que a continuación se relacionan, proceden de la publicación de 2017 del 

Servicio de Estadística del Ayuntamiento de Sevilla “Indicadores Demográficos de Sevilla” para el 

Distrito Casco Antiguo. 

Según los datos últimos publicados por el Ayuntamiento de Sevilla, el Distrito Casco 

Antiguo tiene una población de 58.951 habitantes, a fecha 1 de enero de 2017, localizándose en  

Encarnación-Regina 4.277, lo que supone el 7,26% de la población del distrito. 

En la pirámide de población se aprecia una población envejecida, observándose que el 

tanto por ciento que representan los mayores de 64 años sobre el total es próximo al 20 %. El 

mayor grueso de la población se concentra en el intervalo de 40 a 44 años. No se aprecia una 

recuperación de la natalidad, pues el peso del intervalo de 0 a 4 años es más reducido que el de 

5 a 9. 
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 Respecto al equilibrio relativo a sexos, señalar el mayor peso de las mujeres en la población 

del distrito, con 53,06%. Este desequilibrio es cada vez mas intenso, sobre todo a partir de los 70 

años, donde el porcentaje de mujeres duplica al de hombres como se observa en la pirámide de 

la población. 

 

En relación a la población extranjera censada, el distrito registraba a 1 de enero de 2017, 

un total de 5.245 personas procedentes de otros países. Esta cifra representa algo más del 8,9 % 

de la población del distrito. En este distrito reside el 14 % de la población extranjera residente en 

Sevilla. En referencia al barrio Encarnación-Regina son 415 personas, que supone el 0,70 % del 

total del distrito. 

En cuanto a las nacionalidades se registran un total de 107, destacando las europeas que 

suponen el 44 %, y entre ellas la italiana que representa el 14 % del total del distrito.  

 

 
 

 

En relación con la composición de los núcleos familiares, a 1 de enero de 2017 se registran 

27.187 hogares, cerca del 10 % del total de hogares de Sevilla, siendo la composición media de 

los hogares de 2,16 miembros.  

 

 6.2.2. Perfil Medio-Ambiental. 

 

La parcela afectada por la Modificación se localiza en el distrito Casco Antiguo, barrio C1, 

cuya ficha de valoración ambiental se adjunta a continuación.  

Para cada uno de estos sectores, existe una ficha, en la que se valora su calidad ambiental (en 

base a una batería de indicadores), se señala la problemática existente y su potencialidad y por 

último se indican las propuestas de actuación. 

Entre las propuestas de actuación de la citada ficha se señala “la Protección y Conservación 

del Patrimonio”. Indicar, que dicha propuesta es la que se pretende alcanzar con la presente 

modificación nº 41 para el edificio de la Antigua Comisaría de la Gavidia. 
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6.2.3. Perfil Socioeconómico. 

 

El Distrito Casco Antiguo y en concreto el barrio Encarnación-Regina es uno de los de 

mayor nivel económico, ostentando el valor 1 (muy alto) en el Índice Sintético de Nivel Socio-

Económico  (ISNE) en 2011, el cual se mantiene desde el 2001. 

En 2015 se tenían registradas 6.367 de personas en paro, que supone un 8% del total de 

las personas registradas en las oficinas de empleo (81.943 personas). 

 

6.2.4. Perfil de la Salud. 

 

Los datos que a continuación se relacionan proceden del Informe de Salud para el Distrito 

Casco Antiguo (Septiembre 2017). 

 

La esperanza de vida al nacer sigue aumentando para toda Andalucía; para la 

ciudad de Sevilla se situaba en 2014 en 84,5 años para las mujeres y en 78,4 años para los 

hombres; para el distrito Casco Antiguo estas cifras son muy similares a la media (84-78). 

 

 

 
 

En general, los indicadores de mortalidad para el distrito Casco Antiguo son muy similares a la 

media de la ciudad en la mayoría de los grandes grupos de causas. 

 

 
 

 

 
6.3. MECANISMOS PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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El enfoque de participación de la población afectada permite a la entidad que promueve la 

actuación controlar la evolución del documento de planeamiento y anticiparse a su respuesta. 

Abriendo mecanismos y plazos de consulta, se evita una supuesta oposición al proyecto, escollo 

insalvable si este ocurriera en el periodo de implantación de la actividad. Dado que la 

modificación, por su nula afección en el sistema de equipamiento, no afecta a la población 

cercana, no se estiman procedentes procesos de consulta y participación ciudadana 

extraordinarios a los legalmente establecidos. 

No obstante, conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, Ley 19/2013 de 

9 de diciembre y Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, el documento será sometido 

al trámite de información pública correspondiente, que será articulado mediante la inserción de 

anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios locales, en los tablones de 

anuncios del municipio y en la página Web de la Gerencia de Urbanismo, donde, además podrá 

consultarse el documento. 

Tratándose de una modificación que afecta a la ordenación de áreas de suelo urbano de 

ámbito reducido y específico, deberán arbitrarse medios de difusión complementarios a la 

información pública y adecuados a las características del espacio a ordenar, a fin de que la 

población de éste reciba la información que pudiera afectarle. 

 

6.4.  IDENTIFICACIÓN DE LOS DETERMINANTES 

  

 En la modificación del uso pormenorizado de la parcela de la Antigua Comisaría de la 

Gavidia, de Gran Superficie Comercial a Servicios Terciarios, no se identifican ningún posible efecto 

de la misma en los determinantes de la salud, como pudieran ser los espacios públicos, movilidad, 

diseño y metabolismo urbano o convivencia social.  

 

6.5. ANÁLISIS PRELIMINAR 

 

Una vez estudiada la modificación_41 desde el punto de vista de la salud se deben realizar 

las siguientes consideraciones: 

 

- La modificación del uso pormenorizado de la parcela de la Antigua Comisaría de la 

Gavidia, de Gran Superficie Comercial a Servicios Terciarios, no supone la creación 

de nuevo suelo urbanizable ni tampoco supone la generación de ninguna nueva 

actuación de renovación urbana. No es un área de reforma interior. 

 

- Tampoco implica una alteración del Uso Global de la zona ni de otros parámetros 

pertenecientes a la ordenación estructural del PGOU. 

 

- El cambio del uso pormenorizado de la parcela, que debe mantener el edificio 

existente rehabilitándolo, no implica una modificación del medio físico con efectos 

adversos en la red hidrográfica, hábitats naturales, usos del suelo o alteraciones en 

la calidad del agua o del aire. 

 

- No supone ninguna reducción en cobertura, disponibilidad o accesibilidad a 

instalaciones y servicios sanitarios, educativos o sociales o de conexión con el resto 

del núcleo urbano.  

 

- Al no suponer incremento de la edificabilidad, no supone alteración del nivel de 

satisfacción de las necesidades de abastecimiento, saneamiento, dotaciones y 

servicios próximos y útiles para el entorno y la comunidad. 

 

- No incorpora medidas que condicionen estilos de vida incompatibles con la salud, 

como el sedentarismo, y que supongan la pérdida o ausencia de espacios verdes o 

que dificulten la disponibilidad o accesibilidad a instalaciones recreativas, deportivas 

-carril bici, rutas verdes- o a instalaciones infantiles. 

 

- No incorpora usos que impliquen actividades molestas, insalubres, nocivas y 

peligrosas que puedan afectar a la población del entorno. 

 

- No se encuentra la parcela en zonas inundables o zonas con riesgo de afección por 

fenómenos catastróficos de origen natural o antrópico. 

 

- Al mantenerse el Uso Global Terciario, y ser una simple modificación del uso 

pormenorizado, no supondrá un incremento del volumen de tráfico de la zona.  

  

6.6. CONCLUSIÓN 

 

La modificación puntual que se propone no modifica las condiciones generales de la 

zona, no siendo previsible efectos significativos sobre la salud de las personas, en todo 
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caso, la rehabilitación del edificio para su nuevo uso, eliminará el riesgo existente de un 

edificio abandonado y sin uso.  
 

7. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO E INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el artículo 

19.3 establece: 

 “En función de la naturaleza de las determinaciones del instrumento de planeamiento 

sobre previsiones de programación y gestión, contendrá un estudio económico-financiero que 

incluirá una evaluación analítica de las posibles implicaciones del Plan, en función de los agentes 

inversores previstos y de la lógica secuencial establecida para su desarrollo y ejecución, así como 

un informe de sostenibilidad económica, que debe contener la justificación de la existencia de 

suelo suficiente para usos productivos y su acomodación al desarrollo urbano previsto en el 

planeamiento, así como el análisis del impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas de las 

Administraciones Públicas responsables de la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras y de la implantación y prestación de los servicios necesarios” 

La Modificación nº 41 tiene por objeto modificar el uso pormenorizado de Gran Superficie 

Comercial (GS) que tiene asignada la parcela sita en Plaza de la Concordia nº 2, por el de Servicios 

Terciarios (ST), y ello no conlleva la necesidad de realizar obras de urbanización. Por tanto, la 

presente innovación no supone ninguna implicación en la programación y gestión del Plan 

General, por lo que no se considera necesaria la redacción del Estudio Económico-Financiero. 

Con respecto al informe de sostenibilidad económica exigido en el artículo 19.3 de la 

LOUA, indicar, asimismo, que el RDL. 7/2015, de 30 de octubre, por el se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, en el articulo 22.4 exige dentro de la 

documentación que debe incluirse en los instrumentos de ordenación un informe de 

sostenibilidad económica para todas aquellas actuaciones de transformación urbanística. El propio 

texto refundido en el artículo 7.1 define las actuaciones de transformación urbanística: 

 “A efectos de esta ley, se entiende por actuaciones de transformación urbanística: 

a) Las actuaciones de urbanización, que incluyen: 

1.-Las de nueva urbanización, que suponen el paso de un ámbito de suelo de la situación 

de suelo rural a la de urbanizado para crear, junto con las correspondientes infraestructuras y 

dotaciones públicas, una o más parcelas aptas para la edificación o uso independiente y 

conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos por la ordenación territorial y 

urbanística.  

2.-Las que tengan por objeto reformar o renovar la urbanización de un ámbito de suelo 

urbanizado, en los mismos términos establecidos en el párrafo anterior. 

b) Las actuaciones de dotación, considerando como tales las que tengan por objeto 

incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para ajustar su proporción 

con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la ordenación 

urbanística a una o mas parcelas del ámbito y no requieran la reforma o renovación de la 

urbanización de este” 

La Modificación propuesta no tiene por objeto una nueva urbanización o reforma de la 

existente, ni existe un aumento en las dotaciones públicas. Supone simplemente, el cambio del 

uso pormenorizado de una parcela, por lo que no es preciso la redacción de un informe de 

sostenibilidad económica. 

 

8. MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 

 La Memoria de Viabilidad Económica es un documento jurídico-urbanístico y económico que 

debe acompañar al resto de documentos que legitimen la ordenación y ejecución de las 

actuaciones. Su objetivo es asegurar la viabilidad de la actuación económica, en términos de 

rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado 

equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios incluidos 

en su ámbito de actuación y contendrá, al menos, los elementos del art. 22.5 Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el T.R. de la Ley del Suelo y 

Rehabilitación Urbana (TRLSRU). 

La Modificación nº 41 regula la situación urbanística de un edificio ya existente, lo que no 

supone ninguna inversión económica. 

Por todo lo anterior, no resulta necesario un estudio de Viabilidad Económica. 

 

9. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 32 y 39 de la Ley de Ordenación Urbanística 

de Andalucía, durante el plazo de un mes quedará el expediente a disposición de cuantos quieran 

examinarlo en el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de la Gerencia de Urbanismo, 
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sito en Avda. de Carlos III s/n, Isla de la Cartuja. Este trámite será anunciado en el Boletín Oficial 

de la Provincia, en la prensa local, en los tablones de anuncios del municipio y en la página web, 

donde, conforme a lo establecido en el art. 39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y 

en los arts. 5.4 y 7.e) de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, será publicado íntegramente el 

documento para su consulta durante su tramitación. 

En cumplimiento de lo previsto en el art. 36.2.c 3ª de la Ley 2/12 de 30 de Enero, de 

modificación de la Ley 2/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 

arbitrarán medios de difusión complementarios a la información pública, a fin que la población 

reciba la información que pudiera afectarle. A estos efectos se remitirá un ejemplar de la 

Modificación al Distrito correspondiente. 

 

 

10. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN. DETERMINACIONES GRÁFICAS 

 

 Se modifica la hoja 12-13 de los planos de Ordenación Pormenorizada Completa. 

Asimismo, se procede a modificar el plano o.g.09 Ordenación Urbanística Integral de los Planos de 

Ordenación General. 

 Para hacer más comprensible el objeto y finalidad de la innovación, se incluyen los 

documentos afectados en su situación vigente, y la modificación propuesta. 
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PLANO DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA COMPLETA. (HOJA 12-13)  

 

 

TEXTO REFUNDIDO 

 

 

 

MODIFICACION PUNTUAL 

 

 

  

C
ódigo S

eguro D
e V

erificación:
i
C
6
y
5
l
5
z
X
P
w
x
E
M
s
z
s
i
m
I
D
Q
=
=

E
stado

F
echa y hora

F
irm

ado P
or

C
arlos F

lores D
e S

antis
F

irm
ado

05/09/2019 15:18:48

O
bservaciones

P
ágina

32/34

U
rl D

e V
erificación

h
t
t
p
s
:
/
/
w
w
w
.
s
e
v
i
l
l
a
.
o
r
g
/
v
e
r
i
f
i
r
m
a
v
2
/
c
o
d
e
/
i
C
6
y
5
l
5
z
X
P
w
x
E
M
s
z
s
i
m
I
D
Q
=
=

A
p

ro
b

ad
o

, d
efin

itivam
en

te,  p
o

r el A
yu

n
tam

ien
to

 P
len

o
, en

 sesió
n

 o
rd

in
aria celeb

rad
a el d

ía 19/09/2019 
E

L
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L

C
ódigo S

eguro D
e V

erificación:
t
i
u
y
/
9
2
A
h
E
+
1
f
n
b
1
+
9
z
P
/
g
=
=

E
stado

F
echa y hora

F
irm

ado P
or

Luis E
nrique F

lores D
om

inguez
F

irm
ado

20/09/2019 12:08:11

O
bservaciones

P
ágina

36/38

U
rl D

e V
erificación

h
t
t
p
s
:
/
/
w
w
w
.
s
e
v
i
l
l
a
.
o
r
g
/
v
e
r
i
f
i
r
m
a
v
2
/
c
o
d
e
/
t
i
u
y
/
9
2
A
h
E
+
1
f
n
b
1
+
9
z
P
/
g
=
=

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/tiuy/92AhE+1fnb1+9zP/g==


modificación  

puntual                                                                                                                                                                                                                                                                                             

MODIFICACIÓN PUNTUAL_41 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 2006 DE SEVILLA_DICIEMBRE-2018 

PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL. o.g.09 ORDENACIÓN URBANÍSTICA INTEGRAL 
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11. RESUMEN EJECUTIVO. 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

Parcela de suelo urbano consolidado sita en Plaza de la Concordia nº 2, con referencia 

catastral 4730702TG3443B0001PF, donde se ubica actualmente el edificio de la antigua Comisaría 

de la Gavidia. 

 

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 

 La presente Modificación Puntual nº 41  del Texto Refundido del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Sevilla tiene por objeto, el cambio de uso de la parcela donde se ubica 

el edificio de la Antigua Comisaría de la Gavidia, calificada actualmente de Gran Superficie 

Comercial (GS), a otro uso que agilice la rehabilitación y mantenimiento de este edificio mediante 

una actividad acorde a sus características urbanísticas y arquitectónicas. 

JUSTIFICACIÓN y MOTIVACIÓN DE UNA NUEVA PROPUESTA DE USO PARA EL EDIFICIO DE 

LA GAVIDIA. 

 El Ayuntamiento de Sevilla es titular de un edificio emblemático, por su situación y por sus 

características arquitectónicas, que está relegado a una situación de abandono y desuso 

impropios.  

 Esto ha obligado a reflexionar sobre la idoneidad del uso de Gran Superficie Comercial. Las 

características arquitectónicas y funcionales del edificio le dotan de unas condiciones específicas 

que bien podrían servir a otros usos igualmente convenientes para la ciudad y que resulten más 

factibles para ser ubicados en un edificio protegido. 

 Efectivamente, el edificio, concebido para un destino administrativo, presenta una 

configuración difícilmente compatible con los requisitos funcionales de un uso tan específico 

como el de Gran Superficie Comercial. Además, hay que considerar las dificultades que se 

producen entre las exigencias derivadas de las condiciones y los requisitos funcionales de ese uso. 

 Atender la protección del edificio y adaptación del mismo a las características del uso, ha 

llevado a esta Corporación a un nuevo estudio de cuáles son las opciones que pudieran ser más 

acordes con las condiciones compositivas y de protección del inmueble, y a la convicción de que 

este es el momento de plantearse un nuevo destino para un edificio que, tras su puesta en valor, 

puede albergar otros usos acordes a su naturaleza. 

 ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN. 

 Una vez analizadas las diferentes alternativas de ordenación, se considera que la calificación 

de Servicios Terciarios (ST) puede resultar la mas adecuada, pues incluye los siguientes usos: 

Comercial, pequeño y mediano comercio, Oficinas, Hotelero, Recreativo, Espectáculos Públicos, 

Garaje-Aparcamientos y Agrupaciones Terciarias y, también, Equipamientos y Servicios Públicos. 

 Las reformas necesarias para adaptar el edificio al uso de Servicios Terciarios, 

previsiblemente, serán más respetuosas por tratarse de un tipo edificatorio concebido para el 

desarrollo de la actividad administrativa. 

DETERMINACIONES GRÁFICAS 

Se modifica la hoja 12-13 de los planos de Ordenación Pormenorizada Completa. Asimismo, se 

procede a modificar el plano o.g.09 Ordenación Urbanística Integral de los Planos de Ordenación 

General. 

 

TEXTO REFUNDIDO                                                 MODIFICACION PUNTUAL 
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